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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA.  2º de BACHILLERATO

TEMA  6: TIPOLOGÍA TEXTUAL: TEXTOS CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y HUMANÍSTICOS, PERIODÍSTICOS, PUBLICITARIOS Y JURÍDICOS.
1.  LOS TEXTOS CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y HUMANÍSTICOS

1.1.  Introducción

En general, aplicaremos el término ‘científico’ para referirnos a los textos de las ciencias físiconaturales (Biología, Física, Química, Matemática, ...), el término ‘técnicos’ lo usaremos para referirnos a aquellas disciplinas que supongan aplicaciones prácticas de esas ciencias (informática, electrónica, mecánica, ...), y el término ‘humanístico’ lo utilizaremos para los textos propios de las ciencias y saberes que tratan al ser humano en su dimensión no física (historia, filosofía, lingüística, teoría literaria, etc...).

1.1. Características generales

a)  Universalidad.-

La afirmación de que “un cuerpo sumergido en un líquido experimenta un empuje hacia arriba igual al peso del volumen del líquido que desaloja” es válida para cualquier cuerpo que exista, haya existido y existirá. Lo mismo podríamos decir de los enunciados de las otras ciencias, sean físicas o humanas, que persiguen el descubrimiento de leyes universales o generales, es decir, válidas para todos los fenómenos presentes, pasados o futuros implicados en ellas.

b)  Objetividad.-

Lo que se expone en estos textos ha de ser comprobable objetivamente, esto es, no debe depender de factores emocionales subjetivos:

Un sistema de refrigeración es un sistema mecánico de tubos de diferente diámetro interior, a través de los

cuales se hace circular un refrigerante alternativamente a alta y baja presión. En la parte alta del sistema, el

refrigerante se encuentra comprimido, lo que le obliga a expulsar el calor y condensarse. En la parte baja del

sistema (dentro del compartimiento congelador) el líquido refrigerante se convierte en vapor, absorbiendo el

calor y transformándolo en la energía necesaria para la vaporización.

Conviene aclarar que los textos humanísticos (y los técnicos y científicos, en numerosas ocasiones) pueden presentar, además, aspectos subjetivos, ya sean de carácter especulativo (opiniones, valoraciones, interpretaciones, ...) o doctrinal:

A mi entender, la función poética se caracteriza primaria y especialmente por el hecho de que el mensaje crea

imaginariamente su propia realidad, por el hecho de que la palabra literaria, a través de un proceso intencional, crea un universo de ficción que no se identifica con la realidad empírica, de suerte que la frase literaria significa de modo inmanente su propia situación comunicativa, sin estar determinada inmediatamente por referentes reales o por un contexto de situación externa.

c)  Carácter críptico.-

Estos textos emplean un vocabulario cuyo dominio está sólo al alcance de los iniciados en las ciencias correspondientes. No se trata, pues, de ser un hablante más o menos culto, sino de conocer o no el ámbito de la ciencia a la que pertenece el texto:

Un nucleótido de DNA se parece a uno de RNA en todo excepto en el azúcar y en que un nucleótido de RNA

puede estar constituido por uracito, en tanto que el DNA puede tener como base nitrogenada la tinina.

Este carácter críptico no persigue la diferenciación social, como sucede con las jergas, sino la objetividad y la universalidad más arriba expuestas, además de la precisión.

c)  Univocidad.-

Frente al lenguaje común, frecuentemente connotativo y ambiguo, el lenguaje técnico y científico es unívoco: cada uno de sus términos específicos y proposiciones se refiere a un hecho de la realidad y sólo a uno.  Esta relación unívoca no se debe a las cualidades específicas del significante, sino al uso que se hace de él. Pongamos un ejemplo: para un químico, COBRE es, esencialmente, un elemento simple (símbolo CU, peso atómico 63’54, número atómico 29, grado de fusión 1084 centígrados); fuera del

ámbito de la química, la palabra COBRE puede adquirir otros sentidos: ‘batirse el cobre’, ‘batería de cocina’ (cuando es de cobre), ‘moneda’, etc...

Por tanto, debe quedarnos claro que no es que existan en la mayoría de los casos términos técnicos (tecnicismos) o no, sino usos técnicos y no técnicos de las palabras. Este hecho explica el frecuente paso de términos técnicos al vocabulario general y viceversa:

1.2. Rasgos lingüísticos

a)   Rasgos léxico-semánticos.-

a. Empleo generalizado de la denotación en busca de la objetividad. Las palabras poseen significados lógicos de los que se excluyen los valores connotativos. Como consecuencia, en estos textos predominará la función referencial1:

La almeja es un molusco de simetría bilateral cuyo cuerpo está protegido por una concha de dos

valvas laterales, unidas dorsalmente por un ligamento elástico muy fuerte, encargado de abrirlas.

No obstante, en los textos humanísticos podemos encontrarnos con la connotación y, por tanto, con la función emotiva e incluso poética:

Por literatura española entendemos, pues, la literatura escrita en español; aunque los ríos que la nutren

–esto es otro problema- pueden provenir de todos los puntos cardinales.

Además, en los textos de carácter divulgativo, es frecuente que encontremos ejemplos de las funciones conativa y fática:

Obsérvese en los siguientes ejemplos la diferencia acentual existente entre estas formas, según funcionen como interrogativas o no.

Como pudimos advertir en el comentario a la figura 18, el gran capitalismo industrial en España es estatal, de procedencia extranjera o de origen financiero (bancario).

b. Empleo de una terminología específica: los tecnicismos. Los tecnicismos se caracterizan por una serie de rasgos:

Valor monosémico. A cada palabra le corresponde un único significado, cuyo valor es independiente del contexto y de las relaciones paradigmáticas y sintagmáticas que puedan establecerse. Este carácter viene dado por la necesidad de la ciencia de buscar la precisión y de evitar las ambigüedades:

Al igual que sucede con el parasimpático, sus centros están en el sistema nervioso cefalorraquídeo, de

donde salen los nervios preganglionares junto con los nervios raquídeos...

Los tecnicismos no admiten conmutación sinonímica.

Las oposiciones entre tecnicismos son exclusivas, ya que cada término se opone a todos los demás. En la lengua común, las oposiciones son frecuentemente inclusivas, puesto que una palabra puede ser la contraria de otra y, al mismo tiempo, incluirla:

DÍA NOCHE

DÍA = DÍA + NOCHE

c. La necesidad de explicar el significado de los tecnicismos empleados obliga en numerosas ocasiones al uso de la función metalingüística:

La noción de capital es compleja: entre el ser humano productor y el producto existen bienes

intermediarios: la tierra, los útiles, la cantidad de dinero que permite adquirirlos, las materias primas

necesarias. El capital es un bien intermediario indirecto, que, si no se utiliza, no produce nada, pero

cuya explotación conduce a la creación de bienes utilizables.

d. La diferencia fundamental que se da entre los textos humanísticos y los científico-técnicos radica en el mayor porcentaje de términos abstractos que existe en los primeros. Este hecho se debe, lógicamente, al objeto de estudio de las ciencias humanas.

e. Procedimientos para la creación de tecnicismos. Aparte de los procedimientos propios de las lenguas (composición, derivación, parasíntesis, etc...) se emplean otros de manera específica:

Préstamos del latín y el griego clásico:

Filamento (lat. Filamentum), célula (lat. Cellula), lípido (gr. Lipos), energía (gr. Energeia)

Palabras formadas mediante lexemas o morfemas procedentes del latín y el griego clásico. Pueden darse dos situaciones diferentes:

Palabras homogéneas: los morfemas y lexemas proceden de la misma lengua:

Cefalópodo (del gr. ‘kephale’, cabeza, y ‘podos’, pie)

Acueducto (del lat. ‘aqua’, agua, y ‘ductus’, conducción)

Palabras híbridas: los morfemas o lexemas de la palabra proceden de lenguas clásicas distintas:

Termonuclear (gr. ‘thermos’, caliente, y lat. ‘nucleus’, hueso de fruta)

Especialización. Consiste en el trasvase de palabras de la lengua común para designar conceptos propios de una determinada ciencia o técnica:

Masa, fuerza, trabajo, aceleración (tecnicismos de la Física)

Composición sintagmática. Consiste en unir dos o más palabras para designar una sola realidad. Es un procedimiento muy empleado por la química y la farmacia:
Núcleo-proteínica, lipo-núcleo-proteínica, ...

Designación metafórica. Se trata de designar al nuevo objeto con una palabra con la que guarda alguna relación de semejanza. ‘Avión’ se formó sobre la palabra ‘ave’.

Designación metonímica. Nos referimos con este tipo de mecanismo al hecho frecuente de designar un objeto con el nombre de su descubridor o inventor: Hercio, Ohmio, Newton, Julio, etc...

Acronimia. Se forman los nuevos términos al unir las iniciales de varias palabras:

TALGO (tren articulado ligero Goicoechea Orión), RADAR (radio detection and

ranging), LASER, DNA, etc...

b)  Rasgos morfosintácticos.-

En estos textos se emplean una serie de recursos morfosintácticos que persiguen las siguientes finalidades:

a. Evitar toda referencia personal, ya que la ciencia busca la objetividad:

Oraciones pasivas, pasiva-reflejas e impersonales con ‘se’.

En la parte alta del sistema el refrigerante se encuentra comprimido...

El capital es un bien intermediario indirecto, que, si no es utilizado, ...

Plural de modestia: “como pudimos advertir en el comentario...”.

Formas no personales del verbo: “...cuyo cuerpo está protegido por una concha de dos valvas laterales, unidas dorsalmente por un filamento encargad de abrirlas...”

b. Alcanzar la exhaustividad:

Complementación abundante:

En la parte baja del sistema (dentro del compartimiento congelador) el líquido refrigerante se

convierte en vapor, absorviendo el calor y transformándolo en la energía necesaria para la

vaporización.

Abundancia de proposiciones subordinadas:

A mi entender, la función poética se caracteriza primaria y especialmente por el hecho de que el mensaje crea imaginariamente su propia realidad, por el hecho de que la palabra literaria, a través de un proceso intencional, crea un universo de ficción que no se identifica con la realidad empírica, de suerte que la frase literaria significa de modo inmanente su propia situación comunicativa, sin estar determinada inmediatamente por referentes reales o por un contexto de situación externa.

c. Buscar la claridad expositiva:

Alejamiento de las formas coloquiales.

Uso de expresiones que garanticen la coherencia interna del texto y la comprensión del receptor:

Como pudimos advertir en el comentario a la figura 18...

Al igual que sucede con el parasimpático...

Uso de la definición, mediante la cual se elimina la posible ambigüedad de los términos, y de las aclaraciones, bien mediante paréntesis, bien mediante coordinadas explicativas.

Formalización o reducción a símbolos de los términos y de las reglas que los combinan.  También, aunque no sea un rasgo lingüístico, el uso de diagramas, esquemas, fotos o cualquier otro recurso icónico.

6! = 1x2x3x4x5x6 = 720

de donde:

pa = 6!

Y más generalmente:

n! = 1x2x3x4x...X (n-2)x(n-1)xn

pa = n!

1.3. Procedimientos para la construcción de los textos

a)  Exposición.-

Consiste en la manifestación lingüística de unos contenidos. La exposición puede seguir un planteamiento deductivo (se expone una idea de forma general y se realiza luego un análisis detallado de todo lo que esa idea contiene) o inductivo (la exposición progresa en orden inverso al anterior). Tomemos como ejemplo el tema del SN:

Planteamiento deductivo Planteamiento inductivo

1. Estructura del SN 1. Ejemplos

2. Componentes 2. Componentes

3. Ejemplos 3. Estructura del SN

b)  Demostración.-

Consiste en probar mediante la enunciación de hechos observables una hipótesis. La ciencia, generalmente, se propone interpretar la realidad a través de un método. Este método consiste, esencialmente, en la formulación de hipótesis explicativas que se alcanzan tras la observación de los hechos, pero esas hipótesis han de ser verificadas posteriormente. Esto explica la frecuencia con que aparece la demostración en este tipo de textos. La demostración puede seguir un planteamiento deductivo o inductivo.

c) Argumentación.-

Cuando para probar una idea usamos razonamientos hablamos de argumentación. Al igual que en las situaciones anteriores, podemos emplear planteamientos deductivos o inductivos. Morfosintácticamente, la argumentación se caracteriza por el predominio de subordinadas causales, consecutivas y condicionales.

d) Descripción.-

Se trata de forma especial de exposición. Al describir se exponen las partes de un todo.  Morfosintácticamente aparece caracterizada por la abundancia de verbos como ser, estar, haber, tener, observar, ..., así como en la abundancia de proposiciones adjetivas y adverbiales de lugar, tiempo y modo.

2.  LOS TEXTOS PERIODÍSTICOS.

 

 

 

2.1.   La prensa escrita.  El periodismo

 


En la evolución del periodismo contemporáneo se pueden señalar tres etapas fundamentales que conviene que tengamos en cuenta:

 

a.       La primera de ellas corresponde a lo que se ha dado en llamar Periodismo Ideológico y se desarrolló hasta la Primera Guerra Mundial, aproximadamente. Se trata de un periodismo que está al servicio de las ideas religiosas o de partido. Sus géneros más comunes fueron el ensayo, el comentario y el artículo.

b.      La segunda etapa se impone a partir de 1920 y se la conoce con el nombre de Periodismo Informativo. En este momento, el género predominante fue la noticia.

c.       El último periodo comenzará en torno a la década de los cincuenta y en ella la radio y la televisión acapararán la función informativa inmediata. Es ahora cuando surgirá junto al periodismo informativo un Periodismo Explicativo, cuya principal misión consistirá en interpretar y valorar los hechos.

 


De la brevísima evolución histórica de la prensa que hemos hecho podemos extraer los dos objetivos básicos de la comunicación periodística: la información y la opinión, aunque también, y de forma secundaria, procuran entretener al lector.

 

2.2.  Caracteres principales de la comunicación periodística


La función informativa de la prensa exige...
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Novedad en los hechos. Actualidad.
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Diversidad.
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Interés y/o atipicidad: lo atípico o anormal es más interesante que lo cotidiano.

a.      La función valorativa o de opinión exige profundidad en el tratamiento de los contenidos.

b.      Se dirige a macrogrupos y no permiten la bilateralidad de la comunicación.

c.      Usan códigos extralingüísticos (tipografía, gráficos, fotos, situación dentro de la página, etc...) además de los puramente lingüísticos.

d.      Generalmente presuponen en el lector referencias y conocimientos previos.

e.      Se refieren a temas diversos por lo que exigen un conocimiento léxico amplio.

 

2.3.   El lenguaje periodístico
 


En el lenguaje periodístico influye una serie de factores: el contacto con las novedades y avances técnicos, la influencia de lenguas extranjeras, el contagio de otros tipos de textos (político, judicial, económicos, etc...) y, en algunos casos, una ambigüedad intencional del mensaje y cierto descuido en los usos lingüísticos.  Estos son sus principales rasgos lingüísticos:

a)  Rasgos morfosintácticos
 

a. Propensión al alargamiento de las oraciones mediante diferentes mecanismos: perífrasis, aposiciones, incisos, frases explicativas, locuciones adverbiales, preposicionales y conjuntivas.

b.    Abundancia de la voz pasiva.

c.    Tendencia a colocar el sujeto al final.

d.     Mezcla del estilo directo e indirecto.

e.     Empleo de barbarismos, sobre todo, anglicismos y galicismos:
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A + infinitivo en función de adyacente de un sustantivo: tareas a cumplir.
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Perífrasis estar + siendo + participio: están siendo analizadas las propuestas.
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Supresión de preposiciones: Administración Clinton.

· Condicional con valor de posibilidad: Los sindicatos habrían manifestado su disposición.
b)     Rasgos léxicos
               

        a.      Extranjerismos, sobre todo anglicismos: reality show, airbag, top model, etc...

        b.      Calcos semánticos: créditos (del inglés credit) en lugar de rótulos o firmas.

        c.      Uso de siglas y acrónimos: OTAN, UEO, sida.

 d.     Eufemismos: hostilidades en vez de guerra, incursiones aéreas en lugar de bombardeos, efectos colaterales por matanzas indiscriminadas.

 e.     Formación de nuevas palabras por derivación (balseros, faxear), composición (videoconferencia, telebasura).

 

c)      Rasgos retóricos
 


En los textos periodísticos es frecuente encontrar todo tipo de figuras retóricas. Las más corrientes son:

 

a.      Metáforas: La guerra de los cargos públicos, la cumbre sobre el empleo.

b.      Metonimias: California prohíbe fumar en los bares.

c.      Personificaciones: El buen comportamiento de los precios.

d.      Hipérboles: Toda España se volcó con la Selección.

 

2.4.    Los Géneros periodísticos
 

2.4.1.  LOS GÉNEROS INFORMATIVOS.  CARACTERIZACIÓN GENERAL
 


Los tres principales géneros informativos son la noticia, el reportaje y la crónica. Estos géneros deben cumplir una serie de características lingüísticas:

 
a)   Plano léxico-semántico
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El léxico empleado debe ser claro, conciso y correcto. Debe usarse un nivel medio de lenguaje con adjetivos descriptivos y no valorativos y un léxico, en general, objetivo. Sin embargo no es extraño encontrar en las noticias léxico valorativo y otros recursos selectivos de la información (entrecomillados, subrayados, etc...) que hacen que se pierda la objetividad:

Una gran manifestación. El grandioso acto fue considerado por el portavoz de la coalición, “la concentración popular de mayor volumen” celebrada nunca en la ciudad. Los numerosos manifestantes...
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      A veces, condicionado por la materia que trata, el periodista usa un léxico especializado. Tampoco es extraño encontrar barbarismos, siglas, léxico impuesto por el uso, aunque no sea del todo correcto:

A nivel de... Posicionamiento. Explosionar. En orden a... Direccionar. SDFN (Servicios Documentales Filatélicos y Numismáticos). Etc...
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También suele ser corriente el empleo de abundantes sinónimos para evitar repeticiones.

b)     Plano morfosintáctico
 
· Los sintagmas nominales se construyen normalmente con Adyacentes de intención aclaratoria.
· En los determinantes predomina el uso de demostrativos y posesivos.
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El tiempo verbal más corriente es el pretérito perfecto simple de indicativo.

· Abundan los predicados transitivos con muchas extensiones (Circunstanciales de lugar, tiempo, modo, etc...).
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Es frecuente el uso de la subordinación adjetiva.

· Se suele emplear el estilo directo (para respetar así la objetividad de la información), aunque existe una gran tendencia a combinarlo con el estilo indirecto mediante el entrecomillado selectivo de las palabras textuales.
· Es bastante corriente encontrar errores de construcción. Dada la rapidez de la redacción y la usual traducción de noticias de agencias extranjeras.
       He aquí una breve síntesis de los subgéneros informativos:
 

A)  LA NOTICIA
 


Es la base de la información periodística y podemos definirla de la siguiente manera:  Un acontecimiento novedoso, de actualidad, que tenga interés para un gran número de lectores.  De esta definición podemos extraer las tres características básicas de toda noticia: actualidad, novedad y genericidad, es decir, que tenga interés para la mayoría de los lectores.

Los elementos que debe reunir una noticia se conocen en el argot periodístico con el nombre de “6 W” (What, Who, When, Where, Why, How): qué, quién, cuándo, dónde, por qué, cómo. Estos seis elementos no serán necesarios en todas las noticias, sino que pueden faltar algunos o amalgamarse.

La noticia suele presentarse también según una estructura determinada:

 
	Zona de Titulares
	Antetítulo
	Puede faltar

	
	Título
	Indispensable

	
	Subtítulo
	Puede faltar

	Desarrollo de la Noticia
	Entrada (Lead)
	 

Debe incluir un adelanto de las “6 W”

 

	
	Cuerpo de la Noticia
	Debe presentar una estructura de pirámide invertida, en la que la información fundamental debe aparecer antes.


 


Los titulares de la noticia (antetítulo, título y subtítulo) deben recoger lo esencial de dicha noticia y debe procurar atraer la atención de los lectores. Algunas de las características que deben cumplir los titulares son:

 
a.
Usan, preferentemente, verbos en presente de indicativo:

 

Rusia y Ucrania negocian el futuro de la flota

b.          Los verbos ser, estar o cualquier otro de fácil elipsis se omiten:
 

La culpa, de Japón
 
c.           Es corriente la anteposición del Complemento Circunstancial de Lugar:

 

En Bilbao una concentración de Batasuna pide la Independencia de Euskadi

 
d.           Es habitual el estilo nominal:

 

Incidentes entre la Guardia Nacional y los manifestantes
e.
La puntuación se limita a la coma y los dos puntos.

 

El Lead o Entrada es el párrafo que, ampliando los titulares, reúne las “W” principales de la noticia. Puede aparecer en negrita o como primer párrafo del cuerpo de la noticia. En la noticia breve, toda ella es Lead.

El cuerpo es el desarrollo de la información. En él se amplían los detalles y se proporcionan datos complementarios. La estructura del contenido del Cuerpo es decreciente: comienza con los hechos relevantes y progresivamente aporta datos complementarios o de menor interés.

 

Para terminar, debemos tener claro cuáles son los tres principios básicos que rigen una noticia: brevedad, objetividad y claridad.

 

B)   EL REPORTAJE
 


En cierto modo, el reportaje es la ampliación de una noticia que no ha de ser necesariamente de actualidad. El reportaje puede diferenciarse de la noticia por las siguientes características:
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Mayor extensión.
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Mayor libertad expresiva por parte del autor.
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Entran en juego las opiniones particulares del periodista, aunque debe predominar la objetividad.

 

La estructura típica de los reportajes es como sigue:

 
	Título
	Su finalidad es captar el interés de los lectores

	Lead o Entrada
	

	Cuerpo
	Dependiendo del Cuerpo tendremos tres tipos diferentes de reportajes:
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De acontecimiento
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De acción
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De citas o Entrevista


 


El reportaje de acontecimiento es aquel en el que el periodista presenta los hechos desde el exterior de una forma estática. Su esquema fundamental será:
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Hecho fundamental y más importante.
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Segundo hecho en importancia.
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Tercer hecho...
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Etcétera...

 

El segundo tipo de reportaje es el de acción, en el cual el periodista ofrece los hechos de forma dinámica. El periodista narra desde dentro de los acontecimientos, viviendo su desarrollo. Su presentación más frecuente es la que sigue:
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Se cuenta el incidente inicial.
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Se reanuda el relato con más detalles ambientales.
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Nuevos datos.
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Nueva relación ambiental

[image: image26.png]



Cierre.

 

Para terminar, nos encontramos con un tercer tipo de reportaje: el reportaje de citas o entrevista. En esta modalidad se alternan las palabras textuales del entrevistado con descripciones o narraciones del periodista. Puede adoptar también la forma de pregunta/respuesta.
2.4.2.   LOS GÉNEROS DE OPINIÓN.  CARACTERIZACIÓN GENERAL
 


Como en el caso de los géneros informativos, presentan una serie de rasgos lingüísticos comunes, aunque es difícil generalizar, dada la libertad expresiva de los autores:

a)     Plano léxico-semántico
 

a.  Uso de un léxico culto, con abundantes sustantivos abstractos y empleo de recursos literarios (metáforas, hipérboles, etc...) al servicio de la función conativa y emotiva predominante en estos textos:

 

En el baúl de la melancolía (...) La camisa de fuerza que la modernización imperial impone (...) Consolidar las señas de identidad.

 

b)  Plano morfosintáctico
 

a.  Para apoyar su carácter argumentativo, suele ser muy abundante el empleo de proposiciones causales, consecutivas y condicionales.

b.   El carácter expositivo condicionará la aparición de verbos en indicativo, condicional, mandato, perífrasis de probabilidad y obligativas.

 

Estos son los principales subgéneros de opinión:

A)   EL EDITORIAL
 


El editorial es un artículo periodístico, sin firma normalmente, que explica, valora e interpreta un hecho de actualidad de especial transcendencia y que representa la postura ideológica del periódico. Se caracteriza por...

 

[image: image27.png]



Tratar temas de actualidad.
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Ocupar un lugar preferente en el periódico.
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Sustentar la postura ideológica de la empresa editora del periódico.
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La estructura no es fija, pero suele responder a un esquema piramidal con el clímax al final:
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Exposición de los hechos.
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Explicación crítica.
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Justificación de los juicios emitidos.
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Conclusión.

[image: image35.png]



Tiene aspiraciones de objetividad, pero su tendencia ideológica introduce elementos subjetivos que la rompen.
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El título, que suele ser únicamente un sintagma nominal, muestra intenciones valorativas o creativas.

 
B)     EL ARTÍCULO
 

Consiste en la expresión de la opinión individual que se difunde a través de un periódico. Debe aparecer firmado y no es necesario que trate temas de actualidad.

La aparición de los artículos en un periódico puede ser ocasional o fija; en este último caso se les denomina “columna”.

2.4.3.   LOS GÉNEROS HÍBRIDOS
 


Nos referimos aquí a aquellos textos que mezclan los elementos informativos con la valoración personal:
A)     LA CRÓNICA
 


Es una valoración de hechos actuales realizada por una persona cercana al acontecimiento o con información primaria.


Se diferencia de la noticia por su intención valorativa y del reportaje por la carga objetiva que éste último debe mantener.

 
B)  LA NOTICIA-COMENTARIO
 


Es una de las modalidades más usadas por la prensa actual. Su función es la de seleccionar e interpretar un determinado hecho. Suele aparecer firmada, ya que el periodista pretende darle su sello personal.


Tiene puntos de contacto con la crónica, pero se diferencia fundamentalmente por la fuente de información sobre los hechos, que es indirecta en el caso de la noticia-comentario.

 
2.4.4.  La Alteración de los Mensajes Informativos.-
 

Los mensajes informativos pueden alterarse con una enorme facilidad. Los procedimientos para hacerlo son muy variados y podemos intentar clasificarlos en dos grandes grupos:

 

A.      Mecanismos extralingüísticos.-
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La simple selección de unos contenidos frente a otros.
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El lugar que ocupe en el periódico: primera plana o interior, página de la izquierda o de la derecha, etc...
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Extensión de la noticia.
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Apoyo gráfico (fotografía, dibujo, esquema, etc...)
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Color y tipografía.

.

 

B.      Mecanismos lingüísticos.-

B.1. Aquellos que restan claridad al mensaje: construcciones léxicas innecesarias, barbarismos, eufemismos, cultismos, derivaciones personales.

 

B.2. Aquellos que restan objetividad:
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Sustantivos y adjetivos de significado bélico.
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Uso de hipérboles.

[image: image44.png]



Frases que incitan a la acción.

 

3.  LOS TEXTOS PUBLICITARIOS

3.1.  Caracterización general

En sentido estricto, se denomina publicidad al conjunto de técnicas que intentan influir en el comportamiento del hombre, incitándolo a consumir determinados productos. Sin embargo, en un sentido más amplio, podemos incluir en la publicidad, además de la estrictamente comercial, una serie de actividades emparentadas con ella, como es el caso de la publicidad estatal, las relaciones públicas y la propaganda.

La publicidad utiliza como vehículo fundamental, aunque no único (y cada vez menos), la lengua. Pero ésta, a su vez, recibe el influjo de la publicidad manifestado en la inclusión de nuevas palabras (champú, spray, etc...), en el enriquecimiento del vocabulario y de la capacidad de expresión del receptor del anuncio, y en la difusión de terminología y conceptos técnicos o científicos (los oligoelementos de ciertos productos cosméticos, por ejemplo).

El proceso comunicativo publicitario presenta una serie de peculiaridades con respecto a los actos comunicativos generales. Aunque el esquema del proceso es el mismo, conviene que tengamos en cuenta los elementos que lo integran:

-En los textos publicitarios la función de emisor la realiza un sujeto múltiple que es la agencia de publicidad. Estas cuentan con equipos de especialistas que, en esencia, están compuestos por tres categorías:

El director, que se ocupa de planificar la estrategia publicitaria y de hacer los estudios de mercado pertinentes.

El grafista, encargado del componente visual del anuncio.

El textista, que tiene a su cargo el componente verbal.

-En lo referente al canal de difusión, la publicidad, al pretender llegar al mayor número de

receptores posibles, se vale de medios de comunicación de masas (los “mass media”) como la radio, TV, cine, prensa, rótulos, vallas publicitarias, etc...

-El propio mensaje publicitario, el anuncio, debe reunir una serie de características básicas para la consecución del fin deseado. Tres son las reglas básicas, aunque, como sucede a menudo, nos encontremos con numerosos anuncios que transgreden esas normas:

El anuncio debe ser sencillo.

El anuncio debe ser claro.

El anuncio debe ser homogéneo.

-Por lo que respecta al receptor, en publicidad hablamos de un consumidor potencial del

producto anunciado. Este hecho justifica que se tenga muy en cuenta a quién va dirigido el mensaje.  Dependiendo del consumidor potencial que se busque la estrategia publicitaria será de una forma o de otra.

3.2.  La finalidad del texto publicitario
La finalidad básica del mensaje publicitario es la persuasión. Para ello, por medio de signos (palabras, sonidos, imágenes, etc...) se crea un discurso en el que se mezclan dos tipos de información, denotativa y connotativa, aunque en la mayoría de los casos sea ésta última la predominante:

Por un lado se nos informa del objeto que se pretende vender, se muestran sus cualidades y

se invita a un acto de compra posterior (denotación).

Por otro, se reflejan pautas de conducta, se asocia el producto con determinados

comportamientos, modas, conceptos de belleza o éxito (connotación).

Para conseguir la finalidad básica de la que hemos hablado, el anuncio se refuerza con diferentes mecanismos de seducción: cuanto más deseable sea el mensaje, más se detendrá en él el consumidor potencial. Este objetivo de la seducción se busca, normalmente, a través de la imagen. Debemos tener en cuenta una serie de elementos que contribuyen a “seducir” a los posibles compradores del producto:

Los anuncios suelen presentar cuerpos y objetos deseables.

Los gestos de los actores pretender expresar el goce absoluto que se presupone viene

derivado de la posesión del objeto anunciado.

El producto anunciado se ofrece como deseable mediante su presentación en primer plano,

con una anormal densidad cromática y en muchas ocasiones con la abstracción del fondo y

el emplazamiento en el centro del recuadro.

El espacio es cada vez menos realista y se construye con la única función de procurar el

goce de la mirada del receptor.

A través de la imagen se interpela permanentemente al destinatario junto con formas

verbales exhortativas.

Pero para conseguir las finalidades de persuadir y seducir al consumidor potencial, los textos publicitarios recurren en muchas ocasiones a la manipulación, inventando, ocultando o deformando la información.  Aunque existe una reglamentación para proteger a los consumidores de la publicidad engañosa, es conveniente que conozcamos algunos recursos que suelen emplearse:

Se omiten datos que podrían ser de interés para los consumidores.

Se hace creer en la existencia de cosas que no existen: objetos (un regalo por la compre de un producto), propiedades, peligros (que la compra del producto remediaría), estimonios

(que alguien afirme algo falso de un producto).

Se deforma la información utilizando falacias:

Exagerando.

Minimizando.

Disimulo o publicidad encubierta dentro de otros espacios no específicamente

publicitarios (las botellas de leche o galletas que aparecen en determinadas series de TV).

3.3.  La estructura del texto publicitario
El mensaje publicitario constituye un lenguaje sincrético, ya que en el se entremezclan diferentes componentes que se apoyan mutuamente:

a) Composición del mensaje.

b) Componente verbal.

c) Componente visual.

En cuanto a a), los textos publicitarios se encuentran formados por diferentes elementos (imágenes, textos, dibujos, líneas, colores, etc...) que se distribuyen por el anuncio. La forma en que están colocados es tremendamente significativa. Veamos algunas estructuras compositivas:

Composición armónica, equilibrada, simétrica, unitaria...

Composición por contraste, inestable, asimétrica, fragmentaria...

El texto del anuncio puede situarse en posición vertical u horizontal.


En lo referente al componente verbal, merecen citarse los siguientes aspectos:

A) LA TIPOGRAFÍA
Para resaltar algún elemento del anuncio y llamar la atención sobre él, en los anuncios que llevan texto se hace uso de la tipografía, jugando con los tipos de letras, su tamaño y color, los espacios entre letras y entre líneas, el empleo de mayúsculas o minúsculas, etc...

B)  EL MENSAJE VERBAL
La información primordial sobre la marca publicitaria la proporciona el eslogan, que debe ser una frase concisa y elocuente que exalte el producto. Junto al eslogan es fundamental la aparición de la marca, que a veces se acompaña de un logotipo (dibujo que da relieve al nombre y facilita su identificación por el comprador).  Es en el eslogan, marca y logotipo donde aparecen mucha de las connotaciones con las que juega el arte ublicitario.

En cuanto al componente visual, la imagen que se incluye en los textos publicitarios puede ser fija o en movimiento:  fotografía, pintura o dibujo, o bien una simple (a veces no tan simple) combinación de colores, líneas y puntos.  En el siguiente cuadro tienes una serie de definiciones de la imagen fija:

La imagen presenta una serie de características que debemos conocer:

Grado de iconicidad, es decir, el grado de semejanza que guarda con la realidad a la que

representa.

La imagen capta la realidad sólo parcialmente, no en su totalidad. En primer lugar, es

bidimensional, pero también presenta otro tamaño, no tiene relieve, la luminosidad puede no

ser la que presenta el objeto real, etc...

La imagen nos ofrece una doble significación:

Contenido denotativo, su significado objetivo.

Contenido connotativo, significación subjetiva que es producto del tratamiento que

ha recibido la realidad al ser reproducida.

En la configuración de la imagen debemos tener en cuenta distintos elementos:

La percepción de la imagen.- Cada elemento del mensaje publicitario se relaciona con la totalidad: lo más ancho es percibido como más cercano; la luz hace que los objetos se

ensanchen, etc...  En nuestra cultura, el orden de lectura es de izquierda a derecha y de arriba abajo. Este hecho condicionará la distribución del texto publicitario y de las mágenes empleadas.

La planificación.- El tipo de plano empleado es altamente significativo, ya que cada uno de ellos comunica un determinado significado a los receptores del mensaje.
El punto de vista.-
Otros elementos de la imagen: color, punto, línea y luz.- La publicidad emplea todos estos elementos para conseguir sus objetivos básicos (seducir y persuadir), provocando las

sensaciones que necesite en cada caso. Hemos de tener en cuenta decisiones como:

El uso del blanco y negro (imagen de antigüedad, poética, vanguardista, evocadora del cine...) o del color (bien sea en gamas frías o cálidas).

La dominante de color empleada.

Si se ve punto en la imagen o no.

Cómo se consigue el ritmo, etc...

La cinésica.- Consiste en jugar con la capacidad expresiva del rostro humano (felicidad,

sorpresa, miedo, tristeza, etc...) y de la mirada (dirigida directamente al receptor o no), así

como los gestos y los movimientos corporales (relajación, satisfacción, placer, ...)

La proxémica.- Nos referimos con este elemento a las relaciones del personaje con el

espacio, de los personajes entre sí y de los personajes con el producto.

3.4. Características del lenguaje publicitario
El lenguaje publicitario se caracteriza, como es lógico, por el predominio de la función conativa sobre todas las demás, ya su finalidad última y casi exclusiva es atraer la atención del receptor hacia el producto que se anuncia. Pero también tiene una gran importancia la función fática, ya que el anuncio debe mantener la atención del consumidor potencial. Para conseguir estas finalidades, los textos publicitarios se manifestarán fundamentalmente a través de componentes visuales, verbales y auditivos en perfecta cohesión.

En definitiva, podemos decir que la publicidad pretende conseguir una serie de objetivos:

Convencer.

Desarrollar o modificar actitudes.

Provocar necesidades.

Inducir a realizar acciones de compra.

Estos son  los principales rasgos lingüísticos del texto publicitario:
A)  Rasgos morfosintácticos
a. Predomina el estilo nominal:

"DURALEX, el acero del vidrio"

b. Uso del artículo con valor elativo. Para conseguir que el producto se convierta en el producto por excelencia:  "NESCAFÉ, el café"

c. Omisión de las preposiciones ("moda otoño-invierno") o uso incorrecto de las mismas ("cocina a gas", "champú al limón").

d. Empleo corriente del adjetivo en lugar del adverbio: "la TÓNICA FINLEY sabe magnífica".  Hay que señalar en referencia al uso de los adjetivos que el comparativo se usa muy poco, ya que no puede citarse el producto de la competencia como segundo término de la comparación. Sin embargo se usa a veces dando por sobreentendido el segundo término:

"ARIEL lava más blanco".  El superlativo se utiliza mucho más, pero este abuso ha traído como consecuencia la pérdida de parte de su significación, por lo que suele reforzar con otros procedimientos:

Anteponer el mismo adjetivo en grado positivo:

"ARIEL lava blanco blanquísimo"

Duplicar la palabra:

"MONKEY, el café café"
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Empleo de sustantivos que tengan un contenido semántico superlativo:

"DYANE 6, un monstruo de simpatía"

e. Los modos verbales utilizados en los textos publicitarios suelen ser el indicativo o el imperativo, ya que el anuncio asume siempre la forma de una afirmación sin posibilidad de duda o discusión:  "Ponga un SONY en su vida"

f. Los tiempos verbales más corrientes son el presente y el futuro.

B)  Rasgos léxico-semánticos
a. Connotación. Normalmente de prestigio, bienestar, éxito, belleza, elegancia, moda, clase social y, sobre todo, sexo. Dependiendo del tipo de receptor buscado así será la connotación empleada:

"¡Qué bien se queda invitando con CARLOS III!"

b. Sinestesias. Consiste en asociar dos palabras que normalmente se encuentran en áreas semánticas diferentes:

"Sabor suave de un brandy"

"Cálido tacto de la tapicería"

c. Uso de palabras latinas, griegas o en lenguas extranjeras para la denominación de marcas por sus connotaciones cultas o de calidad:

LOEWE, ARIEL, MARIE BRIZARD, LOTTUSSE, etc...

d. Uso de tecnicismo y términos científicos o pseudocientíficos:

Detergente biodegradable, Cosmético con oligoelementos, Bacilo L-Caseei Inmunitas, ...

e. Juegos de palabras basados en los valores polisémicos de las mismas:

"Tome el mando" (anuncio de mando a distancia de TV)

"Viajar en primera no es imprescindible. Es distinto" (Nissan Primera)

"Saque de honor" (Referencia al descorche de una botella de cava)

f. Creaciones de palabras mediante derivación, composición o acrónimos. ...

"Colores metallascentes"

g. Uso de onomatopeyas:

"psss...glu, glu, glu, glu...aaah" (Anuncio de un refresco)

h. Fórmulas imperativas de contenidos sorprendentes:

"No lea este anuncio"

"Invierta en música"

i. Hipérbole:

"GILLETTE, la mejor hoja del mundo"

"Blancura sorprendente, detergente superrevolucionario"

j. Metáfora:

"La nueva gasolina de BP enciende el corazón de su motor"

"El último diseño de TITO BLUNI se lleva en la piel"

k. Paradoja:

"MÁLAGA VIRGEN, un vino de años que no tiene horas"

l. Juegos de palabras:

"La radio es COPEración"

"Fanta, fantástico refresco"

“Estilo. ESTOLA"

m. Uso de frases en otros idiomas (connotación de prestigio o calidad:

"-Lulú. -Oui, se moi"

"A pleassure to possess"

n. Empleo de anáforas, reduplicaciones, redundancias, ...

"Este es un anuncio pro-tegido...pro-fesional...pro-bado...pro-gramado...pro-ximo" (PROSESA, empresa de seguridad privada)

"Dos veces al día. Dos veces al año" (pasta de dientes)

C)   Rasgos fonéticos y fonológicos.

 a. Uso de rimas:

“REXONA, no te abandona”

b. Aliteraciones y paranomasias:

“Sólo algo tan noble podía ser tan bello”

4.  LOS TEXTOS LEGALES, JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS

4.1. Tipos de textos
4.1.1. TEXTOS LEGISLATIVOS
Como textos legislativos consideramos a todos aquellos que aparecen en los oletines Oficiales del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Provincial o Ayuntamientos.  Normalmente presentan la siguiente estructura:

Sumario: nombre, número, fecha de la disposición, resumen del contenido.

Introducción: se exponen los motivos que hacen necesario que se dicte la disposición y los fundamentos legales que le sirven de apoyo. Esta parte puede faltar.

Núcleo: presenta el contenido de la disposición en sí. Cuando esta parte lo requiere, se

desarrolla en artículos, y si es extensa, se organiza en títulos, capítulos, artículos y puntos.

Pie: contiene la fecha, el nombre y el cargo de quien dicta la disposición.

Textos legislativos los hay de diferentes tipos. Veamos algunos:

a. Ley.
Estatal.- Es aprobada por las Cortes, sancionada y firmada por el Rey, y suscrita por el

Presidente del Gobierno.

Autonómica.- Aprobada por el Parlamento autonómico y firmada por el Presidente de la

Comunidad.

b. Real Decreto
Estatal.- Firmado por el Rey a propuesta del Presidente del Gobierno o de algún

Ministro, previa deliberación del Consejo de Ministros.

Autonómico.- Firmado por el Presidente de la Comunidad a propuesta de algún

Consejero previa deliberación en el Consejo de Gobierno.

c. Orden.  Procede de un Ministerio o Consejería (en las Comunidades Autónomas) y va

firmada por el Ministro o Consejero correspondiente.

d. Resolución. Tiene su origen en alguno de los departamentos, secretarías, direcciones

generales o cualquier otra institución perteneciente a un Ministerio o Consejería. Estará

firmada por el director general, Alcalde, Delegado Provincial, etcétera, correspondiente.

4.1.2. TEXTOS JURÍDICOS
Son textos que provienen de la administración de Justicia y ofrecen una gran variedad. Para ver su estructura tipo podemos centrarnos en la sentencia, uno de los más corrientes:

Encabezamiento.

Sumario.

Hechos probados.

Fundamentos jurídicos.

4.1.3. TEXTOS DOCTRINALES
Son redactados por juristas y consisten en comentarios e interpretaciones de la ley. Aunque son textos característicamente jurídicos, no están sujetos a ninguna estructura formularia y en ellos aparecen rasgos propios de los textos humanísticos.

4.1.4. TEXTOS ADMINISTRATIVOS
Son textos que sirven para establecer relaciones de comunicación entre los iferentes organismos de la Administración, entre los ciudadanos particulares y la Administración, o entre los ciudadanos particulares y otras entidades de carácter también particular.

Algunos de los más corrientes pueden ser los que siguen:

a. Carta comercial. Para su redacción se recomienda la claridad, la sencillez y la concisión. Se exige un imprescindible tono cortés. En la composición de la carta pueden aparecer los siguientes elementos:

Identificación: nombre de la empresa, logotipo, dirección, teléfono, fax, e-mail, web...

Fecha

Destinatario: nombre, cargo y dirección.

Referencia: departamento que emite el escrito.

Asunto: mención resumida del motivo de la carta.

Saludo

Texto: suele ordenarse en ‘inicio’ (indica el motivo de la carta), ‘núcleo’ (desarrollo) y

‘conclusión’, organizándose en párrafos separados.

Despedida

Firma

b. Oficio de remisión. Su forma de redacción se ajusta al modelo de carta comercial de la que sólo le diferencia el tono objetivo y distanciado.

c. Instancia. Se redacta en tercera persona. Su finalidad es la de exponer un problema y solicitar una solución al mismo. No va dirigida a personas particulares, sino a cargos. Su estructura debe ajustarse a la siguiente:

Presentación: nombre, apellidos, edad, estado civil, domicilio, ciudad, teléfono y cualquier otro dato que interese destacar según sea la gestión que se quiera realizar.

EXPONE: se mencionan los hechos que van a servir de argumentación para la parte final. Si hay más de un hecho, pueden enumerarse en párrafos.

SOLICITA: se indica aquello que se pide en función de los hechos o circunstancias

anteriormente expuestas.

Despedida.

Firma.

Lugar y fecha.

Destinatario: en la base del folio y con mayúsculas.

d. Currículo vitae. Se trata de un texto que resume los datos personales, académicos y profesionales que más interesa destacar de la vida de una persona. Suele pedirse a quienes

optan a un puesto de trabajo. Su redacción es variada, pero suele ajustarse de manera general al siguiente modelo:

I. Datos personales:

Nombre y apellidos, DNI, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, lugar de

residencia, domicilio, distrito postal, teléfono y cualquier otro dato que se

considere pertinente.

II. Méritos preferentes:

Título académico de mayor rango, con indicación de Centro donde se han

cursado los estudios, lugar y fecha en la que se ha obtenido el título.

Cursos de especialización y perfeccionamiento realizados, especificando el

nombre de cada curso, la entidad que los programó, la duración, el lugar y

la fecha en que se realizaron.

III. Experiencia laboral:

Puestos de trabajo desempeñados anteriormente.

Breve explicación de las funciones que realiza en el puesto de trabajo que

ocupa actualmente.

Si no se ha trabajado nunca puede especificarse la antigüedad de inscripción

en el INEM.

IV. Méritos no preferentes:

Otras titulaciones.

Otros conocimientos y circunstancias.

V. Diligencia de refrendo:

El abajo firmante................................................ declara la veracidad de los datos contenidos en el presente currículo y se compromete a aportar las pruebas documentales que les sean Requeridas.

Fecha y firma.

4.2. Rasgos lingüísticos fundamentales
a)  Los textos de los que nos ocupamos aquí son mensajes unidireccionales que mplean la lengua escrita de nivel culto y cuyo emisor es la autoridad competente, mientras que el receptor puede ser:

La generalidad de los ciudadanos.

Un receptor determinado.

En cierto tipo de textos administrativos, el emisor es el ciudadano, mientras que el receptor será la Administración o entidades particulares.

b)  Las funciones del lenguaje que más corrientemente podemos encontrar en estos textos son:

Referencial, dada la pretensión de objetividad.

Conativa, por el carácter prescriptivo e imperativo de los textos legislativos administrativos,

o por la intención de modificar el comportamiento del receptor de los textos comerciales.

A veces puede encontrarse rasgos propios de la función poética por el deseo de expresión en estilo solemne y oratorio.

c)   Rasgos morfosintácticos
a. Las categorías nominales aparecen más abundantemente que las verbales:

La aportación del Estado al Presupuesto de la Seguridad Social no se encuentra recogida en los Presupuestos Generales del Estado para 2001.

Este predominio no se debe sólo al uso de la frase larga, sino también al empleo de las nominalizaciones, fenómeno por el cual el verbo se transforma en sustantivo y el sujeto o el CD se construyen en forma de adyacente:

Al establecimiento de un nivel no contributivo (a establecer un nivel no contributivo)

A la anulación de sellos no reglamentarios (a anular sellos no reglamentarios)

b. Utilización de sustantivos abstractos: concesión, establecimiento, prestaciones, capacidad, eficacia, ...

c. Uso de la forma masculina en los tratamientos, cargos, profesiones, receptores de omunicaciones administrativas y designación de quienes cumplimentan formularios:

Se procederá administrativamente contra el patrimonio del deudor...

Se convoca el VII curso de cualificación de archiveros...

Ilmo. Sr. Director.

Aunque cada vez es más frecuente la diferenciación de género en los documentos administrativos.

d. Omisión de artículos: se ajusta a modelo oficial..., remito circular..., así como calendario de...

e. Omisión del nombre: Hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

f. Los demostrativos suelen usarse con valor anafórico para remitir a lo mencionado con anterioridad: aquellas normas establecidas en la ley...
g. Los posesivos de 3ª persona apocopados son empleados para evitar la reiteración monótona de algo dicho antes, pero en ocasiones esto puede resultar ambiguo: Las funciones del secretario serán las que le encomiende el Director en el ámbito de sus competencias (¿las competencias del Director o del Secretario?)

h. Los adjetivos se utilizan con una gran carga restrictiva de la significación del sustantivo al que acompañan: prestaciones económicas, comportamiento profesional, personal funcionario, créditos extraordinarios, ...

i. Los adjetivos pueden ir tanto antepuestos como pospuestos al sustantivo. La anteposición de los adjetivos a veces se explica por el intento de conseguir un estilo solemne: real decreto, referida ley, mencionado decreto, expresada autorización, concluyente certeza, ...

j. En ocasiones aparecen adjetivos usados en series por el interés de precisar perfectamente el sustantivo: cláusulas administrativas particulares, trabas burocráticas entorpecedoras; medidas urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales; ...

k. Toda aquella palabra o grupo de palabras que sin ser un adjetivo se comporte en una oración como si lo fuera, es decir, realizando la función de adyacente de un sustantivo.

l. Perdura en estos textos el uso del participio de presente usado como sustantivo: el solicitante, el declarante, el abajo firmante, ...

ll. Es casi exclusivo el uso de la 3ª persona, salvo en algunas fórmulas como “Yo vengo en disponer”, “Mando a todos los españoles”, “Resuelvo”, ...

m. A veces se emplea lo que se llama el ‘plural oficial’, que marca un cierto distanciamiento con la persona que individualmente firma el escrito: por la presente le remitimos...

n. Cuando los sujetos de la oración son las normas, suelen personificarse: Dicho Real Decreto determina...

o. Son muy características las construcciones impersonales y de pasiva-refleja: contra el acuerdo de proclamación se podrá reclamar...

p. Respecto al uso de tiempos y modos verbales, predomina el empleo del presente. Los futuros de indicativo y los presentes de subjuntivo tienen con frecuencia un valor de mandato: La administración educativa velará por el correcto ejercicio de os derechos y deberes de los alumnos.

En el futuro se observa también, en ocasiones, un matiz de posibilidad: el instructor podrá proponer la adopción..

La utilización de futuros de subjuntivo es un rasgo arcaizante que se mantiene a veces por el carácter formulario de los textos: A todos los que la presente vieren y entendieren...
q. Formas no personales del verbo: En las perífrasis, los infinitivos aparecen separados de sus verbos auxiliares encabezando distintos apartados:

La Junta Electoral procederá a:

a) Concretar fechas...

b) Determinar el plazo...

c) Aprobar los modelos...

Los participios y gerundios suelen ser usados en construcciones absolutas: Cerrado el plazo de admisión, la Junta Electoral elaborará...     Que, estimándose ajustados a Derecho los acuerdos, declaramos...

Los gerundios pueden encontrarse también en el comienzo de las distintas partes de una argumentación con las fórmulas ‘considerando’, ‘resultando’.

r. Los CCL se utilizan con frecuencia para indicar el ‘lugar legislativo’, dado que estos textos se caracterizan por remitir continuamente a otros textos que les sirven de apoyo legal: En el tercer apartado del Real Decreto...

s. La sintaxis suele ser muy compleja, de frase larga, hasta el extremo de convertirse en extremadamente confusa:  

Vistas las solicitudes de subvenciones formuladas, y habiendo sido declaradas las mismas específicas por razón del objeto, en base a que la finalidad de las mismas sólo puede ser llevada a cabo por el beneficiario en función del mejor cumplimiento del fin que las justifica, no siendo posible promover la concurrencia, y puesto que se contribuye con ello a la consecución de los objetivos básicos y competencias asignadas a esta Consejería por el Decreto 287/90, de 11 de septiembre, he acordado conceder las subvenciones que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Dado su carácter argumentativo, este lenguaje abundan en oraciones subordinadas de carácter lógico (consecutivas, causales, finales, condicionales, concesivas).

d) Rasgos léxico-semánticos
El léxico de los textos legales, jurídicos y administrativos es el de un lenguaje específico

constituido por distintas variedades (laborales, financieras, fiscales, judiciales, etc...) y que se

caracteriza por pretender la mayor precisión posible y un nivel formal alejado de formas coloquiales

y familiares, y que, en ocasiones, resulta retórico y arcaizante:
a. Cambios de significación: palabras que en la lengua común son abstractas toman un significado concreto distinto: solicitud, resolución, disposición, ...
b. Arcaísmos. Están motivados por:

La conservación de palabras desaparecidas en la lengua común: item, item más (igualmente); otrosí (además).

Uso de las formas sin evolucionar: fallo, fallamos (hallo, hallamos, encontramos)

Uso del significado latino: en su virtud (lat. ‘virtus’: facultad, fuerza, poder)

Léxico de tono rogatorio humilde: suplica se digne a admitir a trámite... Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V.I., cuya vida guarde Dios muchos años...

También pueden considerarse como arcaísmos las fórmulas de tratamiento: vuestra señoría, vuecencia, ilustrísimo señor...

c. Uso de cultismo.

d. Latinismos: Non bis in idem (principio legal que impide la aplicación de dos penas por un mismo hecho); in dubio pro reo (presunción de inocencia); Restitutio in integrum (derecho a que las cosas recuperen su estado original), ...

e. Precisión en los distintos significados, recurriendo a la definición:

Son inmuebles por naturaleza: las tierras, los frutos pendientes de los árboles o raíces, los árboles no

talados y los edificios fijos.

f. Ambigüedad semántica. La pretendida precisión y claridad de estos textos se ve perjudicada

en ocasiones por los siguientes fenómenos:

Circunloquios: expresión de un concepto mediante un giro fraseológico: “les enviamos

relación de transferencias realizadas por Vds. Y de facturas pagadas con cargo a dichas transferencias, con el ruego de proceder a su regularización” (que paguen lo que deben, vamos)

Sinonimia: la necesidad de referirse muchas veces a un mismo concepto motiva el uso de sinónimos que, a veces, no son del todo equivalentes.

Usos metafóricos: establecimiento de un clima adecuado entre la Administración y los ciudadanos...

g. Estilo formulario. Es corriente el empleo de fórmulas lingüísticas que constituyen una unidad de significado aunque estén compuestas de diferentes palabras. Estas fórmulas, a veces, parecen constituir un esquema prefijado en el que se inserta el texto específico de cada disposición.
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